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con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Basien
Gil, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/831/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Ranchal Expósi-
to, contra “Jet Flap, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.681 de 2008, se ha acordado citar a “Jet
Flap, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 11 de
febrero de 2009, a las diez y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jet Flap,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/833/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Arturo Ruiz Pueche y don
Francisco Javier Vila Palli, contra “Part-

ner & Inns, Sociedad Limitada”, “Roficasa,
Sociedad Anónima”, “Villamorey, Socie-
dad Anónima”, “Costa Marina Marbella,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.861 de 2008, se ha
acordado citar a “Partner & Inns, Sociedad
Limitada”, “Roficasa, Sociedad Anónima”,
“Villamorey, Sociedad Anónima”, “Costa
Marina Marbella, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 21
de enero de 2009, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Partner &
Inns, Sociedad Limitada”, “Roficasa, Socie-
dad Anónima”, “Villamorey, Sociedad Anó-
nima”, “Costa Marina Marbella, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.152/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Ramos Rodríguez,
contra don Rafael Puerta Soto, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.021 de 2008, se ha acordado citar a don
Rafael Puerta Soto, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 21 de enero
de 2009, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Rafael
Puerta Soto, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.171/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 896 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Farid El Handaoui, contra don Alves
Machado Armando, sobre ordinario, se ha
dictado resolución en fecha 18 de septiem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente (sentencia número 263
de 2008):

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Farid El Handaoui, contra don Al-
ves Machado Armando, debo condenar y
condeno al demandado a que abone al actor
la suma de 1.500 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento de la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social, o causahabientes su-
yos, o no tenga reconocido el beneficio de
justicia gratuita, que deberá acreditar do-
cumentalmente al anunciar el recurso ha-
ber consignado en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado el im-
porte de la condena, pudiendo sustituir la
consignación en metálico por asegura-
miento mediante aval bancario en el que
habrá de hacerse constar la responsabili-
dad solidaria del avalista. Igualmente, al
tiempo de interponer el recurso deberá
acreditar documentalmente haber consig-
nado en la citada cuenta el depósito
de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
definitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Alves Machado Armando,
en ignorado paradero, expido la presente
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para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/486/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 998 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Salvador Barceló Agrelo, contra la
empresa “Instalaciones y Asistencia Inte-
gral, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado sentencia con el fallo si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Salvador Barceló Agrelo, contra
“Instalaciones y Asistencia Integral, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido del actor,
condenando a la empresa demandada a
que le indemnice en la suma de 6.203,28
euros, con abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido
hasta la de la notificación de la sentencia,
lo que asciende a 7.244,29 euros, decla-
rando con esta fecha extinguida la rela-
ción laboral, todo ello con la responsabi-
lidad que, en su caso y, dentro de los
límites legales, corresponda al Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Asistencia Inte-
gral, Sociedad Anónima”, expido la presen-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 344 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benito Avilés López, don Carlos Maya
González, don Rafael Sánchez Lázaro y don
José Espino Expósito, contra la empresa
“Estructuras Metálicas Castellanas, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia con el fallo si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Benito Avilés López, don Carlos
Maya González, don José Espino Expósito y
don Rafael Sánchez Lázaro, contra “Estruc-
turas Metálicas Castellanas, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, debo condenar y conde-
no a la parte demandada a abonar a los
demandantes las siguientes cantidades, más
el 10 por 100 correspondiente en concepto
de interés por mora:

A don Benito Avilés López: 6.377,65
euros.

A don Carlos Maya González: 5.184,71
euros.

A don José Espino Expósito: 5.261,65
euros.

A don Rafael Sánchez Lázaro: 6.272,62
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Benito Avilés Sánchez, don
Carlos Maya González, don Rafael Sánchez
Lázaro, don José Espino Expósito y “Es-
tructuras Metálicas Castellanas, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/478/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benjamín Antonio Merino Merino,
contra la empresa “Construcciones Valdea-
vero, Sociedad Limitada”, y otros, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Gallego Jiménez, contra “Cons-
trucciones Valdeavero, Sociedad Limitada”,
“Isindin, Sociedad Limitada”, “Garcalsin,
Sociedad Limitada”, “Agrupación Sindin,
Sociedad Limitada”, y “Construcciones Sin-
din 2007, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 17.521,92 euros, más 1.226,53
euros que se calculan para intereses provi-
sionales, más otros 1.752,19 euros calcula-
dos para costas también provisionales. Re-
gistrándose en el libro correspondiente bajo
el número 174 de 2008.

b) Despachar la ejecución solicitada
por don Pedro Jiménez Verde y don Zinoviy
Kril, contra “Construcciones Valdeavero,
Sociedad Limitada”, “Isindin, Sociedad Li-
mitada”, “Garcalsin, Sociedad Limitada”,
“Agrupación Sindin, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones Sindin 2007, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 37.554,16
euros, más 2.628,79 euros que se calculan
para intereses provisionales, más otros
3.755,41 euros calculados para costas tam-
bién provisionalmente. Correspondiendo a
don Pedro Jiménez Verde la cantidad de
14.293,12 euros de principal y a don Zino-
viy Kril la cantidad de 23.261,04 euros de
principal. Registrándose en el libro corres-
pondiente bajo en número 175 de 2008.

c) Acumular las ejecuciones a que se
refieren los párrafos anteriores, núme-
ros 174 de 2008 y 175 de 2008, respectiva-
mente, a la presente ejecución, ascendiendo
el principal a la cantidad de 100.659,05
euros, más 7.046,13 euros que se calculan
provisionalmente para intereses, más otros
10.065,90 euros calculados para costas tam-
bién provisionalmente.

d) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estese al resultado de las diligen-
cias practicadas en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas

te cédula para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/481/09)


